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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío. diecinueve de diciembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00105

Toda vez que la liquidación de costas procesales se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le

imparte APROBACIÓN.

De otro lado, se ordena el levantamiento de la medida cautelar ordenada en este asunto, consistente

en la suspensión provisional de los efectos de la disolución de la sociedad denominada GREAT GROUP

S.A.S. identificada con el NIT No. 901305115 – 7.

Expídase oficio a la Cámara de Comercio de Armenia por el centro de servicios a fin de que dejen sin

efectos el Oficio No. 0550 05 de agosto de 2022
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